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El alimento balanceado Ternero Iniciador 
está destinado para su utilización en la 
alimentación de animales bovinos en las 
primeras etapas de su ciclo de vida hasta el 
destete independientemente del sistema de 
cría a que fuera sometido, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

Este alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin adición de ningún tipo 
de complemento nutricional. Puede 
suministrarse al ternero  Sustituto lácteo Los 
Colonos. 
La proporción de oferta indicada está en relación 
directa con el grado de aceptación del ternero al 
alimento seco o balanceado. Pues se deberá 
empezar ofreciendo entre 100 y 250 gramos de 
balanceado a los primeros días de vida hasta 
lograr el consumo de hasta 1.5 kg. de balanceado 
por día al momento del destete. El manejo o 
sistema producto recomendado para la 
adecuada administración del alimento 
balanceado está en función a la facilidad con que 
el animal acceda al mismo

NIVELES DE GARANTÍA 

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

19% 
3.100
12%
9%
5%
1,5%
0,7%

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

TERNERO INICIADOR

El alimento Ternero Recría está destinado 
para su utilización en la alimentación de 
animales bovinos en la etapa posterior a la 
lactancia independientemente del sistema 
de cría a que fuera sometido, ofreciéndose 
los mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

Este alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin adición de ningún tipo 
de complemento nutricional. Puede 
suministrarse mezclado con los alimentos 
voluminosos o forrajes en general, o en su caso 
se puede ofrecer mezclado con Sal Mineral 
Recría Engorde. 
 

TERNERO RECRÍA

Modo de Empleo: de 500 grs. a 1,5 kg por animal por día. Modo de Empleo: de  2 a 4 kg por animal por día. 

NIVELES DE GARANTÍA 

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

16% 
2.000
12%
10%
5%
1,2%
0,5%

3
El alimento Balanceado Lechera 16 Integral      
está destinado para su utilización en  la 
alimentación de vacas en general de aptitud 
lechera, que estén en campo abierto como
alternativa cuando existe un déficit en pasturas,
o para vaquillas (recrías), vacas que no estén
en producción, ofreciéndose los mismos en
comederos individuales o colectivos.

Modo de Empleo: 1 kilo de balanceados por cada 3 a 4 
kilos de leche extra producidos por sobre los 12 a 15 
litros día, cuando los animales pastorean en pasturas de 
buena calidad. 

NIVELES DE GARANTÍA 

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 

                

16% 
2.900
12,5%
7%
3%
1,5%
0,7%

Este alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin la adición de ningún 
tipo de complemento nutricional. Puede 
suministrarse mezclado con los alimentos 
voluminosos o forrajes en general.

La proporción de oferta indicada está en 
relación directa con la producción de leche; 
pués se recomienda ofrecer 1 kilo de 
balanceado por cada 3 litros de leche 
producidos a día. 

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

LECHERA 16 INTEGRAL 

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

EXPERIENCIA
COMPROMISO EN

CIÓN

NU
TRI

COMPROMETIDOS CON TU PRODUCCIÓN

MÁS DE 25 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CALIDAD 

4
El alimento balanceado Lechera Alta 
Producción está destinado para su 
utilización en la alimentación de animales 
bovinos con aptitud lechera en producción, 
es decir aquellos sometidos bajo el régimen de 
ordeñe y cuyo sistema de manejo puede ser 
en confinamiento o no, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

LECHERA ALTA PRODUCCIÓN ST.  

El alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin la adición de ningún 
tipo de complemento nutricional. Puede 
suministrarse mezclado con los alimentos 
voluminosos o forrajes en general, o en su caso 
se puede ofrecer mezclado con sal mineral 
Lechera ADE. La proporción de oferta indicada 
está en el orden de los 2 a 4 kilos de balanceados 
diarios y que podrá depender de la proporción 
de oferta de alimento voluminoso que se 
ofrezca al animal. 

NIVELES DE GARANTÍA 

18%
3.100
12%
10%
5%
1,5%
0,7%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

Modo de Empleo: Ofrecer el producto de acuerdo a su 
producción de 1 a 2 kg de alimento por cada 3 litros de 
leche día.

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

5
El alimento balanceado Lechera Alta 
Producción Ec. está destinado para su 
utilización en la alimentación de animales 
bovinos con aptitud lechera en producción, 

ordeñe y cuyo sistema de manejo puede ser 
en confinamiento o no, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

Este alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin la adición de ningún 
tipo de complemento nutricional. Puede  
suminitrarse mezclado con los alimentos 
voluminosos o forrajes en general, o en su caso 
se puede ofrecer mezclado con sal mineral 
Lechera ADE.  La proporción de oferta indicada 
está en el orden de los 2 a 4 kilos de balanceados 
diarios y que podrá depender de la proporción 
de oferta de alimento voluminoso que se 
ofrezca al animal. 

 LECHERA ALTA PRODUCCIÓN ECONÓMICA: 

NIVELES DE GARANTÍA 

18%
3.100
12%
10%
5%
1,5%
0,7%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

Modo de Empleo: Ofrecer el producto de acuerdo a su 
producción de 1 a 2 kg de alimento por cada 3 litros de 
leche día. 

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

6
El alimento balanceado Lechera Ultra 
Producción está destinado para su 
utilización en la alimentación de animales 
bovinos con aptitud lechera en producción, 

ordeñe y cuyo sistema de manejo puede ser 
en confinamiento o no, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

Ofrecer el producto de acuerdo a su producción 
de 1 a 2 kg de alimento por cada  3 litros de leche 
día. 
 

LECHERA ULTRA PRODUCCIÓN: 

Modo de Empleo: Ofrecer el producto de acuerdo a su 
producción de 1 a 2 kg de alimento por cada  3 litros de 
leche día. 

NIVELES DE GARANTÍA 

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

22% 
3.100
12%
9%
5%
1,6%
0,8%

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

es decir aquellos sometidos bajo el régimen de es decir aquellos sometidos bajo el régimen de 



21
El alimento balanceado Ternero Iniciador 
está destinado para su utilización en la 
alimentación de animales bovinos en las 
primeras etapas de su ciclo de vida hasta el 
destete independientemente del sistema de 
cría a que fuera sometido, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

Este alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin adición de ningún tipo 
de complemento nutricional. Puede 
suministrarse al ternero  Sustituto lácteo Los 
Colonos. 
La proporción de oferta indicada está en relación 
directa con el grado de aceptación del ternero al 
alimento seco o balanceado. Pues se deberá 
empezar ofreciendo entre 100 y 250 gramos de 
balanceado a los primeros días de vida hasta 
lograr el consumo de hasta 1.5 kg. de balanceado 
por día al momento del destete. El manejo o 
sistema producto recomendado para la 
adecuada administración del alimento 
balanceado está en función a la facilidad con que 
el animal acceda al mismo

NIVELES DE GARANTÍA 

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

19% 
3.100
12%
9%
5%
1,5%
0,7%

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

TERNERO INICIADOR

El alimento Ternero Recría está destinado 
para su utilización en la alimentación de 
animales bovinos en la etapa posterior a la 
lactancia independientemente del sistema 
de cría a que fuera sometido, ofreciéndose 
los mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

Este alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin adición de ningún tipo 
de complemento nutricional. Puede 
suministrarse mezclado con los alimentos 
voluminosos o forrajes en general, o en su caso 
se puede ofrecer mezclado con Sal Mineral 
Recría Engorde. 
 

TERNERO RECRÍA

Modo de Empleo: de 500 grs. a 1,5 kg por animal por día. Modo de Empleo: de  2 a 4 kg por animal por día. 

NIVELES DE GARANTÍA 

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

16% 
2.000
12%
10%
5%
1,2%
0,5%

3
El alimento Balanceado Lechera 16 Integral      
está destinado para su utilización en  la 
alimentación de vacas en general de aptitud 
lechera, que estén en campo abierto como
alternativa cuando existe un déficit en pasturas,
o para vaquillas (recrías), vacas que no estén
en producción, ofreciéndose los mismos en
comederos individuales o colectivos.

Modo de Empleo: 1 kilo de balanceados por cada 3 a 4 
kilos de leche extra producidos por sobre los 12 a 15 
litros día, cuando los animales pastorean en pasturas de 
buena calidad. 

NIVELES DE GARANTÍA 

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 

                

16% 
2.900
12,5%
7%
3%
1,5%
0,7%

Este alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin la adición de ningún 
tipo de complemento nutricional. Puede 
suministrarse mezclado con los alimentos 
voluminosos o forrajes en general.

La proporción de oferta indicada está en 
relación directa con la producción de leche; 
pués se recomienda ofrecer 1 kilo de 
balanceado por cada 3 litros de leche 
producidos a día. 

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

LECHERA 16 INTEGRAL 

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

EXPERIENCIA
COMPROMISO EN

CIÓN

NU
TRI

COMPROMETIDOS CON TU PRODUCCIÓN

MÁS DE 25 AÑOS DE EXPERIENCIA EN CALIDAD 

4
El alimento balanceado Lechera Alta 
Producción está destinado para su 
utilización en la alimentación de animales 
bovinos con aptitud lechera en producción, 
es decir aquellos sometidos bajo el régimen de 
ordeñe y cuyo sistema de manejo puede ser 
en confinamiento o no, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

LECHERA ALTA PRODUCCIÓN ST.  

El alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin la adición de ningún 
tipo de complemento nutricional. Puede 
suministrarse mezclado con los alimentos 
voluminosos o forrajes en general, o en su caso 
se puede ofrecer mezclado con sal mineral 
Lechera ADE. La proporción de oferta indicada 
está en el orden de los 2 a 4 kilos de balanceados 
diarios y que podrá depender de la proporción 
de oferta de alimento voluminoso que se 
ofrezca al animal. 

NIVELES DE GARANTÍA 

18%
3.100
12%
10%
5%
1,5%
0,7%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

Modo de Empleo: Ofrecer el producto de acuerdo a su 
producción de 1 a 2 kg de alimento por cada 3 litros de 
leche día.

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

5
El alimento balanceado Lechera Alta 
Producción Ec. está destinado para su 
utilización en la alimentación de animales 
bovinos con aptitud lechera en producción, 

ordeñe y cuyo sistema de manejo puede ser 
en confinamiento o no, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

Este alimento ofrecer al animal tal como se 
presenta para la venta, sin la adición de ningún 
tipo de complemento nutricional. Puede  
suminitrarse mezclado con los alimentos 
voluminosos o forrajes en general, o en su caso 
se puede ofrecer mezclado con sal mineral 
Lechera ADE.  La proporción de oferta indicada 
está en el orden de los 2 a 4 kilos de balanceados 
diarios y que podrá depender de la proporción 
de oferta de alimento voluminoso que se 
ofrezca al animal. 

 LECHERA ALTA PRODUCCIÓN ECONÓMICA: 

NIVELES DE GARANTÍA 

18%
3.100
12%
10%
5%
1,5%
0,7%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

Modo de Empleo: Ofrecer el producto de acuerdo a su 
producción de 1 a 2 kg de alimento por cada 3 litros de 
leche día. 

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

6
El alimento balanceado Lechera Ultra 
Producción está destinado para su 
utilización en la alimentación de animales 
bovinos con aptitud lechera en producción, 

ordeñe y cuyo sistema de manejo puede ser 
en confinamiento o no, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos. 

Ofrecer el producto de acuerdo a su producción 
de 1 a 2 kg de alimento por cada  3 litros de leche 
día. 
 

LECHERA ULTRA PRODUCCIÓN: 

Modo de Empleo: Ofrecer el producto de acuerdo a su 
producción de 1 a 2 kg de alimento por cada  3 litros de 
leche día. 

NIVELES DE GARANTÍA 

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

22% 
3.100
12%
9%
5%
1,6%
0,8%

INDICACIONES PARA EL USO DEL PRODUCTO 

es decir aquellos sometidos bajo el régimen de es decir aquellos sometidos bajo el régimen de 
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Para la alimentación de bovinos de 
carácter engorde de forma intensiva o 
semi-intensiva.

DESCRIPCIÓN

Modo de Empleo: de 1 a 1,5% del peso vivo. Modo de Empleo: de 1 a 1,5% del peso vivo. Modo de Empleo: de 1 a 1,5% del peso vivo.

Para la alimentación de bovinos de 
carácter engorde de forma intensiva o 
semi-intensiva.

DESCRIPCIÓN

Para la alimentación de bovinos en 
raciones completas para dar 
directamente al animal en cualquier tipo 
de explotación (lechera o de carne).

DESCRIPCIÓN

Para la alimentación de bovinos en la 
etapa de crecimiento y terminación, es
decir desde el destete hasta su 
terminación del animal en cualquier tipo 
de explotación.

DESCRIPCIÓN

NOVILLO ENGORDE ST.

14%
2.800
12%
12%
5%
1,2%
0,5%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

14%
2.000
12%
12%
1,2%
0,5%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Calcio:
Fósforo: 
                

13%
2.000
12%
16%
5%
1,2%
0,5%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

35%
2.900
12,5%
5,5%
3,5%
3,5%
2%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 

                

15%
2.800
12%
10%
4%
1,2%
0,5%

          
Proteína bruta:      
Energía Kcal/kg:    
Humedad max:            
Fibra bruta:
Extracto etéreo
Calcio:
Fósforo: 
                

NOVILLO ENGORDE ECONÓMICO BOVINO MANTENIMIENTO BOVINO CONCENTRADO TORO REPRODUCTOR

Modo de Empleo: mezclar 15% a 20% de 
concentrado con maíz y/o sorgo. 

Modo de Empleo: de 1 a 1,5% del peso vivo.

Para la alimentación de bovinos de 
c a r á c te r  R e p r o d u c tor 
independientemente del sistema de cría 
al que fuera sometido, ofreciéndose los 
mismos en comederos individuales o 
colectivos.

DESCRIPCIÓN

El alimento Concentrado Bovino Los 
Colonos, se ofrece al animal con la 
recomendación de mezclarlo con otro 
componente de carácter energético 
que disponga el productor, como podría 
ser el maíz, trigo, triguillo, sorgo, avena, 
etc. en las siguientes proporciones: 20% 
de concentrado para el caso de los 
bovinos en crecimiento o recría y 15% de 
concentrado en el caso de los bovinos 
en etapa de terminación.
La proporción de oferta indicada está en 
relación directa con el sistema de 
producción; pero en reglas generales se 
sugiere ofrecer el alimento preparado a 
voluntad en comederos de tal manera a 
permitir el consumo voluntario de los 
bovinos. Este consumo puede aumentar 
desde los 1 kilogramo hasta los 4,5 
kilogramos de consumo diario.

Nueva Planta de Producción
2 veces más productiva con 
capacidad de 20.000 k/h

INDICACIONES DE USO DEL PRODUCTO INDICACIONES DE USO DEL PRODUCTO INDICACIONES DE USO DEL PRODUCTO INDICACIONES DE USO DEL PRODUCTO 

INDICACIONES DE USO DEL PRODUCTO 

 

Suministrar de 1 a 1,5% del peso vivo 
del animal. Podrá ofrecerse en mezcla 
con heno, ensilaje o forraje picado.

“El modo de uso de los productos podría sufrir variación de acuerdo a recomendaciones específicas de técnicos profesionales”.

Suministrar de 1 a 1,5% del peso vivo 
del animal. Podrá ofrecerse en mezcla 
con heno, ensilaje o forraje picado.

Suministrar de 1 a 1,5% del peso vivo 
del animal. Podrá ofrecerse en mezcla 
con heno, ensilaje o forraje picado. Suministrar de 1 a 1,5% del peso vivo 

del animal. Podrá ofrecerse en mezcla 
con heno, ensilaje o forraje picado.


